
Código del Curso: 2010cc31

LAS RECLAMACIONES EN MATERIA DE CONSUMO.

Fecha: Del 13 al 16 de septiembre.
Coordinación: Prof. Dr. Don Pablo José Abascal Monedero. Departamento de Derecho 
Privado. Universidad Pablo de Olavide.                        
Prof. Dr. Don Juan Ignacio Pinaglia-Villalón Gavira. Departamento de Derecho Privado. 
Universidad Pablo de Olavide.
Duración: 20 horas
Libre Configuración: 2 créditos
Tarifa: 90€
Resumen del contenido del curso: En este seminario se analizará desde el punto de vista 
del consumidor y usuario y abarcando distintos ámbitos de la actividad cotidiana, la 
problemática de las reclamaciones en materia de consumo.
Dirigido a: Estudiantes y público en general.

Programa: 
Lunes 13 09’00-09’30 Recepción y entrega de documentación.
  10’00-10’30 Inauguración del curso.
  11’00-12’00 Conferencia inaugural.      
    Dña. Ana María Romero Obrero. Directora general de   
    Consumo de la Junta de Andalucía.
  12’00-13’00 Conferencia: “Las Reclamaciones de consumo en el ámbito  
    sanitario”.        
    Doña María del Mar Iglesias Puértolas. Médico. Directora   
    general para Andalucía y Extremadura de Asepeyo.

Martes 14 10’00-11’00 Conferencia: “Reclamaciones de consumo en el ámbito no  
    colegial: Telefonía, electricidad, agua”.    
    Prof. Dr. Don Pablo José Abascal Monedero. Departamento de  
    Derecho Privado. Universidad Pablo de Olavide.



  11’00-11’30 Conferencia: “La prestación de servicios en los talleres de  
    reparación de vehículos automóviles”.
    Prof. Dr. Juan Ignacio Pinaglia-Villalón Gavira. Departamento de  
    Derecho Privado. Universidad Pablo de Olavide.

  11’30-12’00 Descanso.

    12’00-13’00 Conferencia: “Reclamaciones de consumo: La responsabilidad
    por productos defectuosos”.
                              Prof. Dr. Don Antonio Vela Sánchez. Departamento de 
                               Derecho Privado. Universidad Pablo de Olavide.

Miércoles 15 10’00-11’00  Conferencia: “Compraventa de vivienda”.    
    Don Antonio Luis Ruiz Reyes. Notario de Sevilla.

  11’00-11’30 Descanso.

  11’30-12’30  Conferencia: “Mercado hipotecario”.    
    Don Manuel Seda Hermosín. Notario de Sevilla.

  12’30-13’30 Mesa-coloquio: “Reclamaciones de consumo en el ámbito  
    bancario”. 

Jueves 16 10’30-11’30  Conferencia: “Doctrina judicial en materia de consumo”. 
    Don Víctor Nieto Matas. Presidente de la Sección Octava de lo  
    Civil. Audiencia Provincial de Sevilla.

  11’30-12’00 Descanso.

  12’00-13’00 Conferencia: “Problemática judicial en el nacimiento y   
    extinción de contratos de consumo”.    
    Don Joaquín Maroto Márquez. Magistrado de la Sección   
    Octava de lo Civil. Audiencia Provincial de Sevilla.

  13’00-13’30 Clausura del curso y entrega de diplomas.

Patrocina y colabora:


